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–En Buenos Aires, a las 19 y 2 del miérco-
les 1º de diciembre de 1999:

Sr. Presidente (Genoud). – La sesión está
abierta.

1

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Genoud). – Por Secretaría se
va a dar cuenta de los asuntos entrados desde la
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Por las razones expuestas, se requiere la aprobación
del presente proyecto de ley.

Alberto R. Maglietti.

–A las comisiones Trabajo y Previsión So-
cial, de Presupuesto Hacienda y para conoci-
miento de la comisión ley 23.696.

2

PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Genoud). – Los señores sena-
dores han recibido copia del plan de labor parla-
mentaria aprobado en la reunión de presidentes de
bloque celebrada hoy.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Pontaquarto). – (Lee) “Plan de

labor parlamentaria para la sesión del día 1° de
diciembre de 1999.

”Sesión para consideración de acuerdos.
”Pasar a sesión de tribunal de juicio político al

juez doctor Norberto Mario Oyarbide.
”Tratamiento sobre tablas del dictamen en el pro-

yecto de ley del Poder Ejecutivo modificando la
Ley de Ministerios.

”Tratamiento sobre tablas del dictamen en los
proyectos del ley del senador Molinari Romero y
del senador Maglietti derogando el decreto de ne-
cesidad y urgencia modificatorio de la Carta Or-
gánica del Banco Central de la República Argenti-
na,

”Tratamiento sobre tablas del dictamen en el pro-
yecto de ley del senador Martínez Almudevar por
el que se prorroga hasta el 31 de diciembre del año
2000 el plazo previsto por el artículo 5° de la ley
24.464 (Sistema Federal de Vivienda)

Consideración en conjunto de los órdenes del
día con proyectos de comunicación, resolución o
declaración sin observaciones, que por Secretaría
se enunciarán.

”Consideración de los órdenes del día con pro-
yectos de ley: 1.060, 1.061, 1.066, 1.070, 1.091,
1.093, 1.097, 1.110, 1.112, 1.113, 1.122, 1.125, 1.126,
1.131, 1.133, 1.134, 1.135, 1.136, 1.137, 1.138,
1.162, 1.168, 1.169, 1.171, 1.180 y 1.183.

”Tratamiento sobre tablas del dictamen en el pro-
yecto de comunicación del senador Pruyas por el
que se solicita se adopten medidas en relación con
el Banco Hipotecario S.A.

”Por último, asuntos que hayan sido reservados
en mesa”.

Sr. Presidente (Genoud). – En consideración
el plan de labor.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Genoud). – Queda aprobado
el plan de labor.

3

PROMOCION A MINISTRO PLENIPOTENCIARIO
DE SEGUNDA CLASE

Sr. Presidente (Genoud). – Pasamos a sesión
de acuerdos.

Corresponde considerar el mensaje del Poder
Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para pro-
mover a ministro plenipotenciario de segunda cla-
se al actual consejero de embajada y cónsul gene-
ral don Alejandro Carlos Daneri.

Debo señalar que se necesitan dos tercios para
el tratamiento de este pliego, que no cuenta con
dictamen de la comisión respectiva.

En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Genoud). – Por Secretaría se
dará lectura.

Sr. Secretario (Pontaquarto). – (Lee)

Dictamen de comisión

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional solici-
tando el acuerdo correspondiente para promover al
consejero de embajada y cónsul general a ministro ple-
nipotenciario de segunda clase, conforme al artículo
99, inciso 7, de la Constitución Nacional y a la ley
20.957, artículos 18. inciso f), y 37, inciso e), y aconse-
ja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1º – El Senado presta su acuerdo al presi-
dente de la Nación, para promover a ministro plenipo-
tenciario de segunda clase, en los términos de los ar-
tículos 18, inciso f), y 37, inciso e), de la ley 20.957, al
actual consejero de embajada y cónsul general, señor
Alejandro Carlos Daneri (DNI Nº 12.009.436).

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional,
en respuesta a su mensaje 1.363, de fecha 16 de no-
viembre de 1999.

Sala de la comisión, 1º de diciembre de 1999.

Horacio A. Zalazar. – Omar M. Vaquir. –
Carlos A. Verna. – Angel F. Pardo. – Julio
A. San Millán. – Jorge A. Villaverde. –
Ricardo A. Branda. – Augusto Alasino. –
Remo J. Costanzo. – Antonio F. Cafiero.

cquirco
Rectángulo

cquirco
Resaltado

cquirco
Línea
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es desarmado no sea robado. Muchas veces, por negli-
gencia, comodidad o simplemente porque no les inte-
resa la procedencia legítima de los automóviles, los
desarmaderos aceptan cualquier vehículo, aun los ro-
bados lo que implica una grave consecuencia para evi-
tar toda la gama de delitos que de allí puedan surgir.
Evitar la proliferación de los mismos extremando las
precauciones y exigiendo el estricto cumplimiento de
las normas legales, facilita la tarea de prevención de
robos de automotores y la utilización de las autopartes
con cualquier fin. Es por ello que obligando a los pro-
pietarios de desarmaderos a llevar un registro y llenar
formularios con todos los datos necesarios para acre-
ditar la titularidad del dominio y la procedencia legíti-
ma del automotor, se acentúa la tutela de la propiedad
del automotor, al mismo tiempo que se ejerce un ma-
yor control sobre los desarmaderos de automóviles.

Enrique Martínez Almudevar.

Sr. Presidente (Ulloa). – En consideración en
general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Ulloa). – Queda sancionado el
proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

80

DENUNCIA DE LA TRADICION DEL AUTOMOTOR

Sr. Presidente (Ulloa). – Corresponde consi-
derar el dictamen de la Comisión de Legislación
General en el proyecto de ley en revisión por el
que se incorpora un párrafo al artículo 27 de la ley
22.977, de Registro Nacional de la Propiedad Au-
tomotor. (Orden del Día Nº 1.168.)

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Pontaquarto). – (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha consi-
derado el proyecto de ley venido en revisión (C.D.-77/
98), por el que se incorpora un párrafo al artículo 27 de
la ley 22.977; y, por las razones que dará el miembro
informante, se aconseja su aprobación.

De acuerdo con lo establecido por las disposicio-
nes pertinentes del Reglamento del Honorable Sena-
do, este dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 1999.

Ricardo A. Branda. – Augusto Alasino. –
Jorge A. Villaverde. – Horacio A. Zalazar.
– Antonio T. Berhongaray. – Ruggero
Preto. – Jorge F. Mikkelsen-Löth.

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados

de la Nación

Buenos Aires, 14 de octubre de 1999.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Incorpórese como último párrafo del
artículo 27 de la ley 22.977 –Registro Nacional de la
Propiedad Automotor– modificatoria del régimen apro-
bado por decreto ley 6.582/58 (texto ordenado en 1973),
el siguiente texto:

Además los registros seccionales del lugar de
radicación del vehículo notificarán a las distintas
reparticiones oficiales provinciales y/o municipa-
les la denuncia de la tradición del automotor, a fin
de que procedan a la sustitución del sujeto obli-
gado al tributo (patentes, impuestos, multas, et-
cétera) desde la fecha de la denuncia, desligando
a partir de la misma al titular trasmitente.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ALBERTO R. PIERRI

Esther H. Pereyra Arandía de
Pérez Pardo.

ACLARACION

El antecedente de la sanción de la Honorable Cáma-
ra de Diputados pertenece al proyecto presentado por
el diputado Sat.

Sr. Presidente (Ulloa). – En consideración en
general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Ulloa). – Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley. Se harán las co-
municaciones correspondientes.

81

DIA DEL VETERANO Y DE LOS CAIDOS EN LA
GUERRA DE MALVINAS

Sr. Presidente (Ulloa). – Corresponde considerar
el dictamen de la Comisión de Legislación General en el
proyecto de ley de los señores senadores Branda y San
Millán por el que se declara el 2 de abril como Día del
Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas.
(Orden del Día               N° 1.169.)

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Pontaquarto). – (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha consi-
derado el proyecto de ley de los señores senadores

cquirco
Rectángulo
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Branda y San Millán (S.-1.928/99), por el que se decla-
ra al 2, de abril como Día del Veterano y de los Caídos
en la Guerra de Malvinas y teniendo a la vista el expe-
diente S.-1.561/98; y, por las razones que dará el miem-
bro informante, se aconseja la aprobación del ex-
pediente S.-1.928/99.

De acuerdo con lo establecido por las disposicio-
nes pertinentes del Reglamento del Honorable Sena-
do, este dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la cernisión, 11 de noviembre de 1999.

Ricardo A. Branda. – Augusto Alasino. –
Julio A. San Millán. – Jorge A. Villaverde.
– Horacio A. Zalazar. – Antonio T.
Berhongaray. – Alcides H. López. – Pedro
Del Piero. – Ruggero Preto. –Jorge F.
Mikkelsen-Löth.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárase Día del Veterano y de los Caí-
dos en la Guerra de Malvinas, el 2 de abril, el que ten-
drá carácter de feriado nacional.

Art. 2º – Derógase la ley 22.769 y el decreto 901/84.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ricardo A. Branda. – Julio A. San Millán.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El conflicto bélico ocurrido en el año 1982, entre nues-
tro país y Gran Bretaña, constituyó uno de los aconte-
cimientos históricos más importantes y dolorosos que,
sin lugar a dudas, dejó huellas de infinita tristeza por
la pérdida de nuestros hermanos, que con valentía y
honor defendieron nuestra soberanía territorial.

Más allá de las divergencias de criterios que pue-
den producirse acerca del conflicto en general, no debe
ni puede dejar de reconocerse que miles de ciudada-
nos tomaron las armas en pos de la patria y de la de-
fensa de nuestros derechos.

En nuestro país, se ha ido generando un consenso
alrededor de la figura del veterano de guerra, y funda-
mentalmente, en la necesidad de un justo y merecido
reconocimiento moral y material.

Por ello, tenemos con ellos una deuda de honor y
de agradecimiento por tan digno comportamiento con
quienes han dado la vida por la patria, sin tener un
reconocimiento adecuado a las circunstancias. Nadie
podrá olvidar esos días en Malvinas en que mientras
nosotros expectantes esperábamos resultados, ellos va-
lientemente combatían por nuestros ideales de sobera-
nía nacional.

Desde ese punto de vista, numerosos proyectos
legislativos y homenajes han pretendido expresar el
reconocimiento de la Nación para quienes honraron a
la patria en 1982, e incluso han sido declarados héroes
nacionales los combatientes argentinos fallecidos du-
rante la contienda.

No cabe duda de que la sociedad toda tiene una gran
deuda para con estos valientes hombres, que nunca

será totalmente saldada, pues nada alcanza para mani-
festar nuestra gratitud y reconocimiento a los vetera-
nos. Malvinas perdura en el corazón de los argentinos
como una herida abierta, ya que muchos se han visto
privados de brindar el último adiós a sus seres queri-
dos.

Las relaciones internacionales entre nuestro país y
Gran Bretaña han avanzado favorablemente. El día 16
próximo pasado partió por primera vez un vuelo desde
el continente hacia el archiélago. El contingente estuvo
integrado en su gran mayoría por familiares de solda-
dos caídos en el conflicto que rindieron homenaje y
contemplaron los escenarios donde los mismos deja-
ron sus vidas en pos de la Nación Argentina.

Por los argumentos expuestos y por merecer los vete-
ranos de Malvinas un justo homenaje por parte del
pueblo de la Nación Argentina, solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de ley.

Ricardo A. Branda. – Julio A. San Millán.

Sr. Presidente (Ulloa). – En consideración en
general.

Tiene la palabra el señor senador por el Chaco.
Sr. Sager. – Señor presidente: en virtud de que

se va a poner en consideración el proyecto de ley
de los senadores Branda y San Millán y en el dic-
tamen se hace referencia a un proyecto de mi
autoría bajo el número 1.561/98, con exactamente
el mismo articulado –con la diferencia que el 2 de
abril yo lo denominaba día de la afirmación de los
derechos argentinos sobre las islas Malvinas,
Georgias y Sandwich del Sur y este proyecto de
ley lo declara como del veterano y de los caídos en
la guerra de las Malvinas, además de darle el ca-
rácter de feriado nacional–, en honor a la breve-
dad quiero pedir la inserción de mi discurso, en
donde se exponen las motivaciones que me hacen
diferenciar uno de otro proyecto.

Sr. Presidente (Ulloa). – Si no se hace uso de
la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Ulloa). – Queda sancionado el
proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

Se va a votar el pedido de inserción formulado
por el señor senador por el Chaco.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ulloa). – Se procederá en con-
secuencia.1

1 La inserción no fue entregada al efectuarse esta
publicación.




